
Quito 28 de noviembre de 2007 

Sres: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

  

De mi consideración.- 
Por medio de la presente le saludo muy cordialmente y a la vez le 

solicito muy comedidamente lo siguiente: 

1 
Que de acuerdo a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía AUTOSPLATINUM CIA. LTDA. , celebrada el día 26 de septiembre de 
2007 se acordó por unanimidad autorizar la cesión de todas las participaciones de la 
compañía que le corresponden al socio Hernán Ramiro López Ortiz de nacionalidad 
ecuatoriano con cédula de Ciudadanía No. 0600795728 a favor del socio Dr. Ney 
Barrionuevo Pérez de nacionalidad ecuatoriano con C.C No. 1704079274, quedando el 
nuevo cuadro de participaciones de la siguiente manera: con el 30% de participaciones 
para el socio Dr. Ney Barrionuevo Pérez y, con el 20% de las participaciones para el 
señor José Reascos González, por lo que le solicito se sirva registrar en el Registro de 
Sociedades lo anteriormente señalado. 

g 

Que ratifico como domicilio de la Compañía AUTOSPLATINUM CIA. LTDA. En la 
ciudad de Quito, en la Av. 6 de Diciembre S/N intersección: Pasaje Chalupas como 
indica el Registro Unico de Contribuyentes 1792006694001 que adjunto a la presente. 

Adjunto a la presente copias simples de: 

1.- Registro Único de Contribuyentes de la Compañía; 
2.- Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios; 

3.-El nombramiento de Gerente General. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis más sinceros 
agradecimientos. 

Atentamente, / 
j | / 

, 4 RO LOPEZ, ORTI 
C.C 0600795728 
AUTOSPLATINUM 
GERENTE GENERAL 
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  NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO   

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AUTOSPLATINUM COMPAÑÍA — LIMITADA, otorgada por: 

SR. HERNAN LOPEZ ORTIZ Y SRA. NANCY SOSA AYALA, a favor de 

DR. NEY BARRIONUEVO PEREZ, firmada y sellada en Quito, a quince 

de Octubre del año dos mil siete. - 

      

    ""” DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO > > 
“NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 
la compañía denominada AUTOSPLATINUM COMPAÑÍA LIMITADA, 
celebrada el veintiuno de septiembre del dos mil cinco, ante la Abogada 
Germania Soto Quinteros, Notaria Vigésima Segunda Suplente del cantón 
Quito, tomé nota de la escritura pública de cesión de participaciones, que 

otorgan los cónyuges señores Hernán Ramiro López Ortiz y Nancy 
Yasminne Sosa Ayala, a favor del señor Ney Isaías Barrionuevo Pérez, 

celebrada el dos de octubre del dos mil siete, ante el doctor Rubén Dario. 

Espinosa Idtobo, Notario Undécimo del cantón Quito.- Quito, a veintiséis / 
de octubre del dos mil siete.- Y 

5 

EU MESSTTEZANT 
- QUITO 

   

   

DR. FABIAN E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO D 
ser or FABIÁN E, SOLANO P. ANDA | 
SN 

o 00864092002 0 

    
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOMN QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2575 del REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de octubre del dos mil cinco, a fs.2221 vta, tomo 136, 

  

correspondiente a la constitución de la compañía “AUTOSPLATINUM CIA. LTDA.”, lo Y | 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a ocho de noviembre del dos mil A 
siete. EL REGISTRADOR.- Y 

  

 


